
Expediente: 1323/21
Carátula: BUSTAMANTE FELIX MANUEL C/ MESON NANCY BEATRIZ S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 5
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS (A PARTIR DE LA LEY 8988 CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO)
Fecha Depósito: 25/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - MESON, NANCY BEATRIZ-DEMANDADO
90000000000 - ROMANO, MARIA DE LOS ANGELES-PERITO CONTADOR
20106458724 - MAISANO, HECTOR ADOLFO-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL
20384875808 - BUSTAMANTE, MARIANO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20301176342 - GUIDICE, EZEQUIEL-POR DERECHO PROPIO
20384875808 - BUSTAMANTE, FELIX MANUEL-ACTOR
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JUICIO: BUSTAMANTE FELIX MANUEL c/ MESON NANCY BEATRIZ s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N° 1323/21.

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 5

ACTUACIONES N°: 1323/21

*H103255758757*
H103255758757

JUICIO: BUSTAMANTE FÉLIX MANUEL vs. MESÓN NANCY BEATRIZ S/ COBRO DE PESOS.
EXPTE N° 1323/21.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

AUTOS Y VISTOS: Al pedido de aclaratoria referido a la sentencia dictada por ésta Excma. Sala en
fecha 07/05/2025.

CONSIDERANDO

VOTO DEL SR. VOCAL ADOLFO J. CASTELLANOS MURGA

I) En fecha 07/05/2025 la Cámara del Trabajo, Sala V resolvió: ”I. DECLARAR ADMISIBLE el
recurso de casación interpuesto por la demandada en contra de la sentencia de fecha 4 de febrero
de 2025 conforme lo considerado.”

II) En fecha 14/05/2025 el letrado apoderado de la parte actora, detecta un error material en la parte
resolutiva transcripta arriba, toda vez que el recurso de casación fue interpuesto por su parte en
contra de la sentencia de fecha 05/12/2024, no como se expusiera por parte de la Cámara del
Trabajo, por lo que solicita se aclare dicha situación.

III) Analizada y merituada las constancias de autos, corresponde hacer lugar al planteo, toda vez
que existió efectivamente un error de tipeo al momento de consignar la fecha y la parte que
interpuso oportunamente el recurso de casación, por lo que debe corregirse la misma del siguiente
modo: ”I) DECLARAR ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por la parte actora en contra
de la sentencia de fecha 5 de diciembre de 2024, conforme a lo considerado”. Así lo declaro
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IV) En mérito a lo manifestado y asistiendo razón a lo explicitado por el letrado del actor, se procede
a aclarar la parte resolutiva de la sentencia fechada el 07/05/2025, conforme a los términos
expuestos ut supra. Así lo declaro.

V) Sin costas y honorarios en mérito al carácter del recurso, por tratarse de un error involuntario del
Tribunal. Así lo declaro.

VOTO DE LA VOCAL MARÍA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ:

Por compartir los fundamentos vertidos por el Vocal preopinante, me pronuncio en idéntico sentido.

Por ello, esta Sala V de la Excma. Cámara de Apelaciones del Trabajo,

RESUELVE:

I. HACER LUGAR al recurso de aclaratoria interpuesto en fecha 14/05/2025, en los términos
dispuestos en éste exordio, modificando en consecuencia la sentencia del 07/05/2025 de la
siguiente forma: ”I) DECLARAR ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por la parte actora
en contra de la sentencia de fecha 5 de diciembre de 2024, conforme a lo considerado”.

II. COSTAS y HONORARIOS: como se considera.

HÁGASE SABER.

ADOLFO J. CASTELLANOS MURGA MARÍA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ

Ante mi

SIMÓN PADRÓS, ANDRÉS

Actuación firmada en fecha 24/07/2025

Certificado digital:
CN=SIMON PADROS Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264022461

Certificado digital:
CN=CASTELLANOS MURGA Adolfo Joaquin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20165400039

Certificado digital:
CN=DOMINGUEZ Maria Del Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213290369

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


